
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 – 00196 00 

 

 

Se requiere a la parte actora para que impulse el proceso y de 

cumplimiento al auto del 17 de noviembre de 2021, es decir, 

gestione lo pertinente a la notificación del nombramiento a la 

curadora Ad Litem designada en el auto en mención.   

 

NOTIFÍQUESE 
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